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ACTA 
AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 
_________ 

 
Día 24 de noviembre de 2022. 

 
 

En la Ciudad de Bujalance, siendo 
las veinte horas y cinco minutos del 
día veinticuatro de noviembre de 
dos mil veintidós, presidido por la 
Sra. Alcaldesa-Presidente, Dª. Elena 
Alba Castro, se reúnen, en sesión 
ordinaria y en primera 
convocatoria, el PLENO de este 
Excmo. Ayuntamiento, con 
asistencia de sus miembros, D. Juan 
Morales Mosquera, Dª. María José 
de la Rosa Mestanza, D. Antonio 
Pavón García, Dª. María del 
Carmen Hortelano Cuenca, D. 
Pedro Miguel Ramos Ruiz, D. José 
Luis Martínez Ruiz, D. Manuel 
Ángel Romera Félix,  

  
Dª. María Noelia Rodríguez Valera, 
D. Rafael Cañete Carpintero, Dª. 
Lucía Alcántara Ortiz, D. Manuel 
Villén Torres  y Dª. Ana María 
Muñoz  Rodríguez. Asistidos por la 
Secretaria General de la Corporación 
Dª. M.D. Alejandra Segura Martínez 
y del Sr. Interventor de Fondos, D. 
José María Sánchez Montero. 
 
 
Abierto el acto por la Presidencia, 
previa comprobación de la existencia 
de quórum, se procede a comenzar la 
sesión. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 
recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, 
de tráfico y de la Covid-19. 
 
NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS CON FECHAS 
29/09/2022 Y 10/10/2022. 
 

En relación a las actas del Pleno del Ayuntamiento correspondientes a 
las sesiones celebradas con fechas 29/09/2022 y 10/10/2022, las cuales han sido 
entregadas con anterioridad a los señores concejales, se pregunta a los 
asistentes si tienen alguna objeción que formular a las mismas. 

 
 No presentándose ninguna aclaración u objeción a las actas antes citadas 
por parte de los asistentes, y sometida la aprobación de dichas actas a votación, 
éstas son aprobadas por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  
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 NÚM. 2.- EXPTE. Nº 2674/21-G.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 2036/2022, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 
2022, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE LA LLAVE DE ORO DE LA CIUDAD A 
LA IMAGEN DE NTRO. PADRE JESÚS NAZARENO. 

RATIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA: 

En relación con el artículo 82.3, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y dado que por razones de urgencia debidamente 
motivada, por la Alcaldía se ha incluido en el orden del día, a iniciativa de la 
misma, el asunto de referencia no dictaminado previamente por la respectiva 
Comisión informativa, se somete a ratificación por este Pleno a fin de su 
inclusión en el orden del día. 

Sometida esta ratificación a consideración de los señores concejales y 
previa votación al respecto, se acuerda por unanimidad de los presentes su 
inclusión en el orden del día de la sesión, pasándose seguidamente al estudio y 
consideración del mismo. 

 Procede a la lectura de la resolución D. Antonio Pavón García, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 2036/2022,  DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022 

ANTECEDENTES 

La imagen de Nuestro Padre Jesús es obra del escultor sevillano Antonio Castillo Lastrucci de 
1944, porta cruz barroca de plata cincelada obra del orfebre lucentino José Basurto de 1655. 
Procesiona en “la “Madrugá” de Viernes Santo, junto a la imagen de Simón de Cirene, del 
mismo año y autor conformando el paso de misterio más característico de la Semana Santa de 
Bujalance, declarada de Interés Turístico Nacional de Andalucía. La imagen del Señor 
permanece el resto del año en la recién restaurada Ermita de Jesús Nazareno, lugar 
emblemático de la ciudad donde se venera cada día del año, especialmente los viernes, por 
muchísimos devotos de la localidad, despertando una gran devoción popular, siendo la 
principal de la ciudad, por ello la imagen es conocida popularmente como: EL SEÑOR DE 
BUJALANCE Bien de gran interés por su antigüedad, por su autor, por la devoción y 
veneración de la misma. 

La imagen del Señor pertenece a la Muy Ilustre y Venerable Hdad. y Cofradía de Ntro. Padre 
Jesús Nazareno y Ntra. Sra. de los Dolores, erigida canónicamente en la Ermita de Jesús 
(denominada antiguamente Monte Calvario y empezada a construir sobre 1580, cuando el 
mercader Pedro del Castillo mandó desmontar el cerro, llamado entonces “Cerro de la 
Lobera” por los muchos lobos que de noche se oían en él). 
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El 22 de septiembre de 1609 se firma el contrato para hacer una imagen de vestir de Jesús 
Nazareno para llevar a cuestas en las procesiones del Viernes Santo. Y por el coste de 300 
reales. Dicho contrato lo firman ante el escribano Pedro de la Coba, Juan de Mesa el Mozo, 
escultor vecino de Castro del Río, D. Miguel Cabrera, Hermano Mayor de la Cofradía del 
Nazareno y el Mayordomo de la misma Cofradía D. Juan López Laín. 

En cuanto a su refundación, se señala que los anteriores estatutos datan del 15 de 
diciembre de 1956, sábado de la segunda semana de adviento. Firmando como comisión 
redactora, José Joaquín Sotomayor Castro como presidente, Juan Jurado Cuenca como 
Tesorero y Fernando Castro González de Canales, como Cofrade. 

La cofradía adquiere definitivamente el nombre de Jesús Nazareno en 1630, hasta entonces 
alternó los títulos de: los nazarenos; el Nazareno y la Santa Quitería; y el del Calvario. 

El enigma de los primeros años de actividad de la cofradía se verá acentuado con las 
circunstancias milagrosas atribuidas a su primitiva imagen titular, una magnífica talla de 
finales de siglo XVI que debió formar parte de algún retablo. Según narra el historiador 
franciscano fray Cristóbal de San Antonio y Castro, tras la adquisición de una nueva imagen 
de vestir, los cofrades “pusieron la antigua en el Humilladero de Santa Quitería, no lexos del 
Caluario, huuo algún descuydo en el culto Religioso, que se deue a las Santas Imágenes, 
principalmente a las de Christo Señor nuestro, y a su Madre, tenían la lámpara sin luz, y sin 
aceyte, y el que es luz por esencia, y lo quiso ser del mundo, como dixo por San Iuan, i sin que 
manos del hombre, la encendió con su Diuina potencia, y llenó de aceyte tan copiosamente, 
que severtio por el suelo, siendo la luz tan grande, que parecía el Humilladero vn glouo de 
fuego. Acudió gente a la nouedad, y conociendo ser marauilla obra de las manos de Dios 
omnipotente, procuraron los Hermanos de la Cofradía del Caluario boluer la Santa Imagen a 
su antigua Hermita”. 

La leyenda, como la de todas las imágenes de gran devoción, no hace otra que atribuir a 
designios divinos la manifestación de imágenes al culto, que en nuestro caso supone la 
vuelta al antiguo titular a su lugar de procedencia, hecho que evidencia la relativa 
uniformidad de pareceres entre sus componentes ante la adquisición de la nueva talla. 

Hace estación de penitencia el Viernes Santo, a las 5 de la madrugada. Es llevado a hombros 
por 90-100 porteadores. Le siguen multitud de fieles devotos que cumplen promesa, en 
gran mayoría descalzos, junto con el paso de la Virgen de los Dolores. 

En la “Madrugá” de Viernes Santo se concentra el pueblo de Bujalance, así como 
muchísimos de sus emigrantes que vienen cada año a acompañar al Nazareno en su salida y 
recorrido por las calles del pueblo. 

A las 5 en la “calzá” frase tradicional en la Semana Santa Bujalanceña e incomparable lugar 
donde ante su barroca portada de poniente esculpida en 1723 por el alarife Juan Jerónimo 
Rodríguez, se nos ofrece el más emotivo acontecimiento de nuestra Semana Mayor, la 
salida de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno y Nuestra Señora de los Dolores, 
como bien relataba nuestro más insigne vecino, el poeta, Mario López. 
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Desde su origen (en esta cofradía) dan gran colorido "los romanos", quienes desde hace 
bastantes años tienen su propia identidad "Imperio Romano" y sin lugar a duda son parte 
importante de este desfile procesional; su banda de cornetas y tambores acompaña a 
Nuestro Padre Jesús. 

En la actualidad la imagen del Señor se encuentra en el taller del popular y conocido 
escultor, Miguel Ángel González Jurado, el cual está llevando a cabo una profunda 
restauración de la talla del Señor. 

Todo ello hace que la cultura de la ciudad se vea impregnada por la gran devoción del 
pueblo de Bujalance al Señor Nazareno, siendo en numerosas ocasiones nexo de unión 
entre varias generaciones, y a su vez seña de identidad fuera de nuestras fronteras, tanto 
para la ciudad y como para los vecinos de Bujalance. 

Por lo expuesto anteriormente, y en virtud del artículo 28 del Reglamento de Honores y 
Distinciones de la Ciudad de Bujalance, aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 28 de abril 
de 2011 (BOP núm. 180, de fecha 19 de septiembre de 2012) y modificado por acuerdo de 
Pleno de 28 de julio de 2022 (BOP núm. 205, de fecha 26 de octubre de 2022), 

RESUELVO 

PRIMERO.- Entregar a la sagrada y venerada imagen de Nuestro Padre Jesús Nazareno, de 
la Muy Ilustre y Venerable Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno y Ntra. Señora de los 
Dolores de la Ciudad de Bujalance LA LLAVE DE ORO DE LA CIUDAD DE BUJALANCE, 
realizándose solemne distinción, mediante acto de entrega de la llave y título que 
corresponde. Dicho Acto de Entrega tendrá lugar el día 29 de octubre de 2022, en la Iglesia 
de Nuestra Señora de la Asunción, a las 17,00 horas. 

SEGUNDO.- Dar traslado de esta Resolución al Párroco de la Ciudad de Bujalance y a la 
Muy Ilustre y Venerable Hermandad y Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno y Ntra. 
Señora de los Dolores de la Ciudad de Bujalance.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, 
manifiesta que su grupo ratifica la resolución, felicitando a la Cofradía y al pueblo 
de Bujalance, señalando que con esto se hace justicia a la devoción del pueblo, a 
lo que se suma la Sra. Alcaldesa-Presidente. 

 A continuación es sometida la ratificación de esta resolución a 
consideración de los señores concejales y previa votación al respecto, con trece 
votos a favor, correspondientes a los concejales de los grupos municipales PP y 
PSOE, número legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por 
unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara ratificada por el Pleno la 
Resolución de Alcaldía nº 2036/2022, de 28 de octubre de 2022, antes transcrita. 

______ 
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NÚM. 3.- EXPTE. Nº 2213/22-G.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
GENERAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DEL 
AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE. 

 Por parte de la Alcaldía-Presidencia  se propone retirar este punto del 
Orden del Día, en base a la falta de justificación de la modificación que se 
pretende. 
 
 Por parte de los Sres. Concejales se toma conocimiento de lo anterior y por 
unanimidad de los presentes se admite la retirada de este asunto del Orden del 
Día. 

_____ 

NÚM. 4.- EXPTE. Nº 2217/22-G.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR TRANSPORTE DE VIAJEROS 
DEL AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE. 

 Por parte de la Alcaldía-Presidencia  se propone retirar este punto del 
Orden del Día, en base a la falta de justificación de la modificación que se 
pretende. 
 
 Por parte de los Sres. Concejales se toma conocimiento de lo anterior y por 
unanimidad de los presentes se admite la retirada de este asunto del Orden del 
Día. 

_____ 

 
NÚM. 5.- EXPTE. Nº 3695/22-G.- APROBAR DEFINITIVAMENTE, SI 
PROCEDE, LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN POR EL 
DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL PP 1-B-R “EL 
BARRERO SUR”. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 17 de noviembre de 2022, favorable a los 
acuerdos contenidos en la Propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto 
epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la Propuesta Dª. Elena Alba Castro, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. Vista la necesidad de modificar el 
siguiente sistema de actuación urbanística: 

 
Objeto Sustitución del sistema de actuación 
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por compensación por el sistema de 
gestión pública de cooperación. 

Unidad de Actuación 
que desarrolla: PP1_br    BARRERO SUR 

Instrumento de 
Planeamiento en el 
que se haya fijado el 
Sistema: 

Gestión pública de Cooperación 

 
Observaciones: 

Se entiende conveniente llevar a cabo 
la modificación del sistema de 
actuación urbanística, de conformidad 
con el artículo 100.3, de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía, por incumplimiento de los 
plazos, según lo previsto en el 
artículo 104.2 de la citada Ley. 

 
 

SEGUNDO. A la vista de los siguientes antecedentes: 
 

Documento Fecha 

Informe de Secretaría 07/04/2022 
Informe de Servicio Técnico Municipal 27/04/2022 
Informe-Propuesta de Secretaría 19/06/2022 
Resolución de Alcaldía 20/06/2022 
Notificación y Emplazamiento para dar Audiencia a 
los Propietarios Afectados 

12/072022 

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 25/07/2022 
Informe de los Servicios Técnicos Municipales 11/11/2022 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 
 
— Los artículos 99, 100 y 104 de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía. 

— Los artículos 38 y 155 del Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. 

— El artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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Visto cuanto antecede, se considera que el 
expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable procediendo su aprobación por el 
Alcalde de la Corporación de conformidad con el artículo 
21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta: 

 
INFORME-PROPUESTA  

 
PRIMERO. Aprobar definitivamente la modificación del 
sistema de actuación urbanística descrita en los 
antecedentes, sustituyendo el Sistema de Compensación 
por el de Cooperación. 

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 
TERCERO. Notificar la presente Resolución a los 
interesados que consten en el expediente, con indicación 
de los recursos pertinentes.” 
 
 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, señala que 
su grupo se posiciona a favor, argumentando que esto supone la incorporación de 
suelo al pueblo.  

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto,  por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en el Informe-Propuesta antes transcrito. 

_____ 

NÚM. 6.- EXPTE. Nº 11534/22-G.- ADHESIÓN AL MANIFIESTO CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO SUSCRITO POR LAS DIPUTACIONES ANDALUZAS. 
 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 17 de noviembre de 2022, favorable a la 
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adhesión de los grupos municipales al Manifiestos presentado por las 
Diputaciones Andaluzas. 

 Procede a la lectura del Manifiesto, Dª. María José de la Rosa Mestanza, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

“MANIFIESTO DE LAS DIPUTACIONES ANDALUZAS EN EL DÍA 
INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 
 

25 de noviembre de 2022 
 

La igualdad nos hace más fuertes contra la violencia de 
género 

 

Una sola víctima de violencia de género bastaría para 
interpelarnos sobre la naturaleza y los efectos de un 
crimen que convierte a las mujeres en diana del odio más 
atroz. Un solo asesinato machista debería ser suficiente 
para romper el silencio y la indiferencia que aún 
permanecen enquistados en sectores de nuestra sociedad, 
ajenos a los cambios debidos en parte a las luchas y 
demandas feministas acordes a los derechos de las 
mujeres y a las transformaciones que el mundo actual 
experimenta de modo a veces vertiginoso. 

Casi dos décadas de cómputo oficial de víctimas de la 
violencia de género dejan un rastro de terror que nos 
estremece: durante este tiempo 1.164 mujeres han muerto, 
las han matado, a manos de quienes eran sus maridos y 
parejas o lo fueron. En lo que va de año, la cifra de 
asesinatos alcanza las 34 mujeres y 19 feminicidios. 

Hoy, Día Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres, las diputaciones andaluzas 
volvemos a alzar una sola voz frente a una tragedia cuya 
responsabilidad concierne a la sociedad entera. Es 
nuestro deber recordar que la violencia de género es la 
violencia que sufren las mujeres por el hecho de serlo. 

Según el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, supone la 
manifestación más extrema de desigualdad y 
discriminación de las mujeres; su origen y causa 
estructurales colocan a estas en una situación de clara 
subordinación y dependencia respecto a los hombres. A 
esto hay que añadir la gravedad que representa la 
violencia vicaria, ejercida sobre las mujeres con el 
propósito de causarles un daño y un dolor infinitos a 
través de sus hijas e hijos. Desde que se empezaron a 
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contabilizar las víctimas de la violencia vicaria en el 
año 2013 las víctimas ascienden a 47 y 1 en lo que va de 
año. Se hace necesario subrayar que la violencia contra 
las mujeres es un problema público y estructural, por lo 
que el compromiso de los hombres en la prevención y 
erradicación de la misma es también fundamental. 

Las diputaciones andaluzas creemos indispensable que 
mujeres y hombres conecten con la igualdad y que lo 
hagan juntos. Conectar con la igualdad es el primer paso 
para ahuyentar la resignación y desterrar el miedo, 
haciendo visibles los efectos de una violencia que no 
reconoce fronteras ni culturales, ni sociales, ni 
económicas; negar o no llamar a las cosas por su nombre 
contribuye a trivializar, cuando no a banalizar, a las 
mujeres víctimas de la violencia de género, lo que 
supone la peor de las injusticias. 

En la actualidad asistimos a una escalada de crispación 
y enfrentamiento en la que proliferan discursos de odio 
que exaltan el machismo y el sexismo desde la base de 
terribles prejuicios. Estos discursos, totalmente 
perversos, refuerzan a quienes maltratan y generan mayor 
vulnerabilidad en las mujeres. Los episodios de 
ciberacoso y ciberamenazas experimentan una virulencia 
cada vez más creciente por parte de las llamadas 
ciberturbas que, amparándose en el anonimato de las 
redes sociales, atacan y denigran a las mujeres. 

La educación es clave para conseguir la igualdad real y 
prevenir la violencia de género cuando esta enseña 
valores de respeto y reconocimiento entre mujeres y 
hombres. Valores que planteen una alternativa de vida al 
patriarcado y al machismo que tanto dañan y matan. 
Vivimos en un momento histórico en el que hay que 
repensar el concepto de masculinidad y cambiar el modo 
de relacionarnos. Alertar sobre la perpetuación de los 
patrones machistas entre los jóvenes debe ser otra de 
nuestras prioridades, destacando la nefasta 
sobrevaloración de la pornografía como modelo de 
relación y la escasa presencia de la educación afectivo-
sexual en las distintas etapas educativas. 

Las diputaciones de Andalucía comparten una larga y 
sólida trayectoria en la lucha por la igualdad y por la 
erradicación de la violencia de género. Nuestro deber es 
ahora mejorar, extender el alcance de nuestros servicios 
públicos y seguir trabajando contra otras formas de 
violencia que sufren las mujeres por el hecho de serlo, 
entre ellas las relacionadas con la explotación sexual, 
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la violencia digital, la violencia de segundo orden, la 
violencia obstétrica, la violencia vicaria, la violencia  
por sumisión química, la trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual o la mutilación genital 
femenina, sin olvidar el incremento del miedo que sufren 
mujeres y niñas a disfrutar de los espacios públicos por 
las agresiones sexuales. 

La violencia contra las mujeres continúa siendo uno de 
los desafíos más urgentes de la sociedad en materia de 
derechos humanos y valores democráticos y no sólo por la 
magnitud de sus cifras. Es necesario redoblar la 
protección, el apoyo y la ayuda total a las víctimas. Su 
erradicación debe ser uno de nuestros grandes retos como 
sociedad. Avanzar en la búsqueda de soluciones globales 
y el compromiso y la obligación de todos los poderes 
públicos para promover las condiciones necesarias a fin 
de que la libertad y la igualdad de las mujeres se hagan 
efectivas y reales; para ello resulta imprescindible una 
adecuada prevención, atención, protección y dotación de 
medios para lograr su recuperación y  reparación 
integral. 

Todo ello requiere por nuestra parte de mayores 
esfuerzos institucionales y presupuestarios que tengan 
en cuenta la especial vulnerabilidad de las mujeres del 
ámbito rural que habitan  en  nuestras provincias. Lo 
mismo ocurre con las mujeres con discapacidad, que 
sufren porcentualmente una mayor violencia por parte de 
sus parejas. 

Abordar las causas estructurales de la desigualdad en 
todos los niveles continúa siendo nuestro principal 
objetivo, así como aplicar políticas de conciliación, 
señalar la desigual distribución del trabajo doméstico y 
de las responsabilidades de cuidado, defender el derecho 
al trabajo en igualdad de oportunidades y poner freno al 
uso del lenguaje sexista, la publicidad y el uso 
cosificado del cuerpo de la mujer son prioridades de 
nuestra agenda de igualdad. No existen barreras 
ideológicas, religiosas o políticas que impidan o frenen 
la lucha común contra la violencia machista. Su 
erradicación nos debe importar tanto a unos como a 
otras. Reiteramos que los destinatarios de las políticas 
de igualdad y la eliminación de todo tipo de violencia 
de género no solo son las mujeres, sino también los 
hombres. 

Conectar con la igualdad es un deber y un ejercicio 
democrático que nos hace ensanchar derechos y libertades 
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básicas sobre la base del respeto a los derechos humanos 
y a la dignidad. Hoy, 25 de noviembre, las diputaciones 
andaluzas hacemos un llamamiento a todas las mujeres y a 
todos los hombres de nuestra Comunidad a sentir y 
defender la igualdad en primera persona, conscientes de 
que la igualdad nos hace más fuertes contra la violencia 
de género.” 

 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, 
manifiesta que como cada 25 de noviembre el mundo conmemora este día y cada 
25 de noviembre el PSOE se une alzando la voz y reconociendo el trabajo de 
quienes intervienen y participan en pro de la igualdad. 

 Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP,  señala que el PP dice 
“NO” a la violencia machista, que es la más cobarde de todas las violencias, para 
que las generaciones futuras no tengan que vivir con esta lacra. 

 A continuación es sometida la propuesta de adhesión conjunta de los 
grupos municipales a consideración de  los señores concejales y  previa votación al 
respecto, con trece votos a favor, correspondientes a los concejales  de los grupos 
municipales PP y PSOE, número legal de miembros de la Corporación Municipal,  
por tanto,  por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el 
Pleno la adhesión al Manifiesto antes transcrito. 

______ 

NÚM. 7.- EXPTE. Nº 11538/22-G (84/2022-I).- DAR CUENTA DEL INFORME 
RESUMEN ANUAL DE CONTROL INTERNO 2021. 
 

La Sra. Alba Castro procede a la lectura del Informe Resumen Anual de 
Control Interno 2021, suscrito por el Sr. Interventor de Fondos con fecha 14 de 
noviembre de 2022, el cual se transcribe seguidamente: 

“INFORME  RESUMEN ANUAL SOBRE EL CONTROL INTERNO  2021 

INTRODUCCIÓN 

PRIMERA. El control interno, regulado en el artículo 213 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, es el 
ejercido por las Entidades Locales respecto de su gestión 
económica, y en su caso, la de los organismos autónomos y de 
las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

FA86FCE29A48FBE8F1AE

Firmado por La Secretaria SEGURA MARTINEZ DESAMPARADOS ALEJANDRA el 14-02-2023

VºBº de La Alcaldesa ALBA CASTRO ELENA el 14-02-2023

FA86 FCE2 9A48 FBE8 F1AE
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.bujalance.es/sede (Validación de documentos)



  

12 de 51 
 

 

triple acepción de función interventora, control financiero y 
controles de eficacia y  eficiencia. 

Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con 
el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, deberán 
recogerse en el correspondiente informe resumen anual, con 
ocasión de la aprobación de la cuenta general. Conforme al 
mandato impuesto por el punto tercero de este mismo artículo, 
la Intervención General de la Administración del Estado dictó 
la Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se 
establecían las instrucciones a las que ha de ajustarse el 
contenido, estructura y formato del informe  resumen.  

En su virtud, se emite el presente informe en el que se 
incluye un resumen anual de los principales resultados 
obtenidos en las actuaciones inherentes a la función 
interventora  y el  control  financiero para el  ejercicio 
2021  de esta  Entidad. 

SEGUNDA. La función interventora, que tiene por objeto 
controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, que 
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de 
gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven, y la inversión o aplicación en general de los fondos 
públicos, se aplica en esta Entidad en régimen de 
fiscalización limitada previa en el caso de los gastos, y 
posterior  en el  caso de los ingresos. 

TERCERA. El régimen de control al que se encuentran 
sometidos los actos de la entidad local se identifica con el 
régimen de fiscalización limitada previa de requisitos 
básicos. El control financiero, ejercido mediante el control 
permanente y la auditoría pública, que tiene por objeto 
verificar el funcionamiento de los servicios en el  aspecto  
económico financiero, se ejerce  de la  siguiente forma: 

 El   control   financiero   permanente   se   ejercerá   
con   el   alcance   y   mediante las actuaciones  de 
esta  Entidad, sobre la propia Entidad  Local. 

 

ALCANCE DEL  INFORME 

PRIMERA.  Función Interventora 
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A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el 
ejercicio de la función interventora a lo largo del ejercicio 
2021, cabe recoger la siguiente valoración de resultados: 

A. Ingresos: 
 

En el ejercicio de la expresada función interventora previa 
de todo acto, documento o expediente susceptible de producir 
derechos de contenido económico e ingresos o movimiento de 
fondos de valores en la Tesorería, se han fiscalizado los 
siguientes: 

 

B. Gastos 

En el ejercicio de la expresada fiscalización e 
intervención previa de todo acto, documento o expediente que 
dé lugar a la realización de gastos, así como los pagos que 
de ellos se deriven, se han emitido los siguientes informes 
de fiscalización: 
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C.Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad 
Local contrarias a los reparos efectuados y principales 
anomalías detectadas en materia de ingresos: 
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No se han  producido. 

D. Actos  con omisión  de la función interventora: 

No se han  producido. 

SEGUNDA.  Control Financiero Permanente 

El  control  financiero tiene por  objeto  verificar lo  
siguiente: 

a) Que los actos, operaciones y procedimientos de 
gestión se han desarrollado de conformidad con las 
normas, disposiciones y directrices que sean de 
aplicación y a los principios generales de buena 
gestión financiera, eficacia, eficiencia, economía 
y a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 

b) Que la contabilidad, en general, y las Cuentas 
anuales, Estados y demás Informes, en particular, 
expresan el resultado de su gestión y de su 
adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las 
normas y principios contables que les sean de  
aplicación. 

 

c) Que la información suministrada por los sistemas 
informáticos de gestión económico-financiera 
responde a los principios de fiabilidad, 
integridad, precisión y disponibilidad. 

 
Resultados de las actuaciones realizadas de Control 
Financiero. 

Entrando en este punto, sí queremos resaltar de nuevo la 
insuficiencia, al día de la fecha, de los recursos humanos 
suficientes para llevar un adecuado y completo control  como  
establece  el  RD 424/2017. 

Por esta intervención municipal durante el ejercicio 
2021, se ha realizado control permanente previo y pleno 
posterior, dando el siguiente resultado por tipología de  
expedientes: 
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CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

A la vista de las valoraciones globales de la función 
interventora ejercida a lo largo del  año 2021,  cabe  
recoger  las siguientes  conclusiones: 

1.- Los órganos gestores del Ayuntamiento de Bujalance 
no tramitan la totalidad de los expedientes de contrato menor 
conforme a lo establecido en el art. 118 de la LCSP, siendo 
necesario en muchas ocasiones la paralización del expediente 
administrativo por falta de justificación de la necesidad del 
contrato y por no ajustarse al trámite establecido en la Base 
de Ejecución 27 del Presupuesto. Se plantean, en determinadas 
ocasiones, propuestas de gasto para la correspondiente 
retención de crédito y aprobación del mismo con posterioridad 
a que éste se haya  realizado. 

2.- Se sigue observando (ya se informó en el informe 
resumen anual del ejercicio 2019 y 2020) la existencia de 
servicios y suministros que recibe el Ayuntamiento y que no 
deben asumirse a través de repetitivos contratos menores ya 
que se presentan como necesidades constantes, con carácter 
permanente, estructural y continuado en el tiempo. Se 
entiende obligatoria y necesaria la licitación de dichas 
prestaciones mediante el correspondiente procedimiento 
abierto de contratación  conforme a la  LCSP. 

A modo de ejemplo, el suministro de productos de 
limpieza, material eléctrico para reposición de alumbrado 
público y dependencias municipales, materiales de 
construcción para  pequeñas obras  municipales… 
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3.- Se detecta una falta de control de plazos en la 
justificación de las subvenciones concedidas por el 
Ayuntamiento, siendo la propia Intervención municipal la que 
ha de requerir al órgano gestor el cumplimiento de esta 
obligación. Esto se produce, fundamentalmente, en las 
subvenciones de concurrencia competitiva para PYMES y 
Autónomos convocadas anualmente por Área de Empleo y  
Desarrollo Económico. 

4.- Los ingresos por Tasa de uso de Instalaciones Deportivas 
se siguen realizando en metálico en las propias 
instalaciones municipales para, posteriormente, ser 
ingresadas en cuenta bancaria del Ayuntamiento por empleados 
municipales, a pesar de que se hizo en el ejercicio 2021 una 
inversión de 9.000,00 € para adquisición e instalación de un 
sistema de control de acceso y cobro de las tasas de estas 
instalaciones. Esta práctica supone un entorpecimiento a la 
labor de  fiscalización de la Intervención. 

Esta modalidad de cobro se produce igualmente en 
determinadas actividades realizadas en la Casa de la 
Juventud, en el Centro de Día para Mayores, en el Teatro 
Municipal y demás instalaciones municipales susceptibles de 
uso de actuaciones de este carácter, así como en el mercado 
de comercio ambulante (“mercadillo”) semanal, donde además, 
se desconoce por la Intervención el número de personas o 
negocios que hacen uso del mismo, por lo que es materialmente 
imposible realizar  cualquier actuación de control  sobre 
estos ingresos. 

A la vista de ello, se han de tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones, que ya se señalaron en el informe 
del ejercicio 2020, a incluir en un Plan de Acción: 

1.- Planificar la actividad contractual, seguir la 
tramitación interna de los expedientes de contratación menor, 
evitando la realización de gastos sin cobertura contractual, 
sin  crédito presupuestario,  ni  expedientes de tractos  
sucesivo vencidos. 

2.- Respecto a las subvenciones concedidas, controlar 
los plazos de tramitación y llevar un seguimiento de la 
correcta justificación de las mismas, verificando el 
cumplimiento del plazo de presentación y el adecuado 
contenido de las cuentas justificativas. 

3.- Establecimiento de un mecanismo de gestión y 
recaudación de ingresos públicos reseñados con anterioridad, 
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de modo que se realicen directamente en cuentas bancarias del 
Ayuntamiento, y que se conozca en cada momento el número y  
datos de  los usuarios  que hacen  uso de los  servicios. 

4.- Actualización de Ordenanzas Fiscales de Tasas y 
Precios Públicos, al objeto  de adecuar  el  coste de las 
actividades  y  servicios a los ingresos  obtenidos. 

Dar traslado del presente informe a la Alcaldía para su 
remisión al Pleno de la Entidad Local y a la Intervención 
General de la Administración del Estado, con ocasión  de la 
aprobación  de la Cuenta General. 

A la vista del mismo, la Alcaldía deberá formalizar el 
correspondiente Plan de Acción que determine las medidas a 
adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias,  errores 
e  incumplimientos  detectados.” 

 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, en base al 
contenido del Informe solicita información a los concejales del Equipo de 
Gobierno a quienes corresponda. Concretamente  desea conocer si se ha  resuelto 
el expediente de las subvenciones y si los ingresos provenientes de determinadas 
tasas (gimnasio,  teatro, conciertos, piscina y otros ) se siguen cobrando en 
efectivo; de ser así ello no tendría sentido habida cuenta de la  inversión que se ha 
realizado en terminales de pago con tarjeta que se han instalado en las 
instalaciones deportivas. Ello supone escapar del control de la Intervención. Por 
último pregunta si va a seguir sin presentarse el Plan de Acción. 

 Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, señala que parece  
desprenderse de la intervención anterior que hubiera algo ilegal o se estuviera 
cometiendo alguna irregularidad . A ello responde la Sra. Muñoz Rodríguez que 
efectivamente el Informe de Intervención señala una serie de irregularidades  que 
se están cometiendo en las contrataciones al realizarse algunas con carácter 
previo a su fiscalización y  al margen del procedimiento.  

 D. Juan Morales Mosquera, del grupo municipal PP, retomando el 
Informe de Intervención , afirma que de lo que se habla en el  mismo es de 
recomendaciones al órgano instructor y  con respecto a la alusión a las 
irregularidades en las actas de la comisión de ayudas a autónomos y pymes  
sostiene que no se dan en absoluto . 

 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, aclara que 
ella se ha limitado a leer textualmente el Informe del Sr. Interventor requiriendo 
el control de las subvenciones de los dos años anteriores,  y por ello pregunta si se 
han llevado o no a efecto . Insiste para que se le responda si se ha llevado a cabo 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

FA86FCE29A48FBE8F1AE

Firmado por La Secretaria SEGURA MARTINEZ DESAMPARADOS ALEJANDRA el 14-02-2023

VºBº de La Alcaldesa ALBA CASTRO ELENA el 14-02-2023

FA86 FCE2 9A48 FBE8 F1AE
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.bujalance.es/sede (Validación de documentos)



  

19 de 51 
 

 

la justificación, contestando el Sr. Morales Mosquera que eso lo hará el Técnico de 
Desarrollo Económico. 

 Prosigue la Sra. Muñoz Rodríguez informando que en el Programa de 
Subvenciones de este año se ha dictado una resolución provisional que no se 
corresponde con lo que se firmó en Acta, habiendo desaparecido beneficiarios y 
alterado cantidades. Pregunta por qué se sigue produciendo el gasto y luego se 
realiza la contratación. 

 Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, señala que a veces surgen 
urgencias y se contraen gastos  debido a las circunstancias, sabiendo que hay 
crédito, la gestión municipal exige tomar decisiones en tiempos difíciles. 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, reitera la 
pregunta inicial de por qué no se ha realizado el Plan de Acción y se continua con 
la misma situación del año anterior si hubo un compromiso expreso de la 
Alcaldía. 

 D. Juan Morales Mosquera, del grupo municipal PP, alude a una situación 
de 2010 en la que se hacían “tratos y tratillos” A cuya intervención responde la 
Sra.  Rodríguez Valera (PSOE) exigiendo que se aclare y se concrete de inmediato 
a que se esta refiriendo con semejante expresión.  

 Interviene la Sra. Muñoz para  reiterar la razón de que no se haya hecho 
efectivo el sistema de control y pago por tarjeta en las instalaciones deportivas. 
Contesta el Sr. Ramos  para aclarar que la empresa adjudicataria tiene que darle 
a los técnicos un curso de formación  en materia informática pero considera que se 
hará en breve . Reitera la Sra. Muñoz Rodríguez la necesidad de que se habiliten 
los datafonos a la mayor brevedad  y en  dado que los pagos se están realizando 
en efectivo  por que razón no se remite el dinero  y la relación de usuarios a la 
Intervención para su control. 

 D. Antonio Pavón García, del grupo municipal PP, señala que se alejan de 
la realidad social de Bujalance, pues no se puede pedir a una mujer de 80 años que 
pague una entrada de 3 € con tarjeta, como ejemplo. 

 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, pregunta 
por el montante de ingresos obtenido sin fiscalización previa  por los mercadillos 
viajes e invitaciones . 

 Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, toma la palabra para 
aludir a la gestión deficitaria del Equipo de Gobierno anterior, a fecha de 2011 en 
que ellos entraron dejando una deuda de 2 millones de euros. 
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 Dª. Mari Carmen Hortelano Cuenca, del grupo municipal PP, explica la 
forma en que se produce desde su concejalía la gestión de estos conceptos. 

 Tras la lectura del Informe y posterior debate, los Sres. Concejales se dan 
por enterados de su contenido. 

______ 

 

NÚM. 8.- EXPTE. Nº 11997/22-G (92/2022-I).- CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA (2) 
2022. 

RATIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA: 

En relación con el artículo 82.3, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y dado que por razones de urgencia debidamente 
motivada, por la Alcaldía se ha incluido en el orden del día, a iniciativa de la 
misma, el asunto de referencia no dictaminado previamente por la respectiva 
Comisión informativa, se somete a ratificación por este Pleno a fin de su 
inclusión en el orden del día. 

Sometida esta ratificación a consideración de los señores concejales y 
previa votación al respecto, se acuerda por unanimidad de los presentes su 
inclusión en el orden del día de la sesión, pasándose seguidamente al estudio y 
consideración del mismo. 

 Procede a la lectura de la Propuesta Dª. Elena Alba Castro, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no 
existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y 
dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según 
los estados financieros y contables resultantes de la 
liquidación del ejercicio anterior, por providencia de 
Alcaldía se incoó expediente para la concesión de crédito 
extraordinario financiado  con cargo  al remanente líquido de 
tesorería. 
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SEGUNDO. Con fecha 21/11/2022, se emitió Providencia de 

Alcaldía para inicio de expediente de modificación  

presupuestaria. 

TERCERO. Con fecha 21/11/2022, se emitió informe de 

Secretaría sobre la Legislación  aplicable  y el  
procedimiento a seguir. 

CUARTO. Con fecha 21/11/2022, se emitió memoria de 

Alcaldía sobre la necesidad del  gasto y  su forma  de  
financiación. 

QUINTO. Con fecha 21/11/2022 se emitió informe de 
Intervención por el que se informó favorablemente la 
propuesta de Alcaldía. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación  aplicable al  asunto es  la siguiente: 

- Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo. 

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 
Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora  de las Haciendas Locales, en materia  de 
presupuestos. 

- El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera. 

- El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales 
aprobado por  el  Real  Decreto 1463/2007, de  2  de 
noviembre. 

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales  de la  Unión 
Europea  (SEC-10). 

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del  Régimen  Local. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura  de presupuestos de las entidades 
locales. 

- La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27  
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de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

- El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a  la información  pública y  
buen  gobierno. 

- El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con 
habilitación  de carácter  nacional. 

- La Base  9ª  de las Bases de ejecución  del  Presupuesto 
2022. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha 
seguido la tramitación establecida en la Legislación 
aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen  Local. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la 
siguiente propuesta de resolución: 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de 
modificación de crédito n.º 92/2022-I en la modalidad de 
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería resultante de la liquidación del 
ejercicio anterior, de acuerdo  con  el  siguiente resumen  
por capítulos: 

Estado de gastos 
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Esta modificación se financia con cargo al remanente 
líquido de Tesorería, en los siguientes términos: 

Estado de ingresos 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los 
requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a)El carácter específico y determinado del gasto a 
realizar y la imposibilidad de demorarlo a  ejercicios  
posteriores. 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto 
de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá 
verificarse en el nivel en que esté establecida la  
vinculación  jurídica. 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante 
anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante 
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el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en 
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para  
resolverlas.” 

 Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, se 
muestra a favor de la propuesta. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número legal de miembros 
de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-
Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos en el Informe-
Propuesta antes transcrito. 

______ 

 

NÚM. 9.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  Se presentan los siguientes: 

9.1.- EXPTE. Nº 12152/22-G.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CULTURAL A D. FRANCISCO ROMERO RAMÍREZ. 

 D. Antonio Pavón García explica la propuesta y las razones de la urgencia 
para su presentación. Conforme a  lo previsto en el artículo 97.3, en  relación con 
el artículo 91.4, del Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  
Reglamento  de  Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
 Se somete a votación la urgencia de la propuesta, con trece votos a favor, 
correspondientes al número legal de miembros de esta Corporación,  por tanto, 
por unanimidad, se ratifica la declaración de urgencia de esta propuesta y por la 
Alcaldía-Presidencia se incluye la misma en el Orden del Día. 
 
 Por el Sr. Pavón García se procede a la lectura de la propuesta, la cual se 
transcribe seguidamente: 

“Desde la Concejalía de Cultura y Patrimonio Histórico 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Bujalance, se ha promovido 
expediente para la concesión de la MEDALLA AL MÉRITO 
CULTURAL, a D. FRANCISCO ROMERO RAMÍREZ, en virtud del art. 
20 del Reglamento de Honores y Distinciones de la Ciudad de 
Bujalance. 
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Por lo expuesto anteriormente, se ha interesado la 
elaboración de informe o documento que atestigüe los méritos 
culturales y musicales del Sr. D. Francisco Romero Ramírez, 
para la importante distinción. 

Por ello se eleva a Pleno de la Corporación la siguiente 
PROPUESTA: 

PRIMERO.- Dar cuenta de expediente para CONCEDER a DON 
FRANCISCO ROMERO RAMÍREZ natural y vecino de la ciudad de 
Bujalance, la MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL de la ciudad de 
Bujalance, realizándose solemne distinción, mediante acto de 
entrega de la insignia y título que corresponde. 

SEGUNDO.- Designar a un miembro, por cada grupo político 
representado en el pleno, para la Comisión de Honores y 
Distinciones, bajo la presidencia del Concejal de Cultura, D. 
Antonio Pavón García. 

TERCERO.-  Dar traslado al Sr. D. Francisco Romero 
Ramírez de los acuerdo adoptados.” 

Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, 
manifiesta su apoyo a la propuesta, felicitando al Sr. Romero Ramírez. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

______ 

9.2.- EXPTE. Nº 12153/22-G.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
CULTURAL A D. FRANCISCO NAVARRO LARA. 

 D. Antonio Pavón García explica la propuesta y las razones de la urgencia 
para su presentación. Conforme a  lo previsto en el artículo 97.3, en  relación con 
el artículo 91.4, del Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  
Reglamento  de  Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
 Se somete a votación la urgencia de la propuesta, con trece votos a favor, 
correspondientes al número legal de miembros de esta Corporación,  por tanto, 
por unanimidad, se ratifica la declaración de urgencia de esta propuesta y por la 
Alcaldía-Presidencia se incluye la misma en el Orden del Día. 
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 Por el Sr. Pavón García se procede a la lectura de la propuesta, la cual se 
transcribe seguidamente: 

“Desde la Concejalía de Cultura y Patrimonio Histórico 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Bujalance, se ha promovido 
expediente para la concesión de la MEDALLA AL MÉRITO 
CULTURAL, a D. FRANCISCO NAVARRO LARA, en virtud del art. 20 
del Reglamento de Honores y distinciones de la Ciudad de 
Bujalance. 

Por lo expuesto anteriormente, se ha interesado la 
elaboración de informe o documento que atestigüe los méritos 
culturales y musicales del Sr. D. Francisco Navarro Lara, 
para la importante distinción. 

Por ello se eleva a Pleno de la Corporación la siguiente 
PROPUESTA: 

PRIMERO.- Dar cuenta de expediente para CONCEDER a DON 
FRANCISCO NAVARRO LARA natural de la ciudad de Bujalance, la 
MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL de la ciudad de Bujalance, 
realizándose solemne distinción, mediante acto de entrega de 
la insignia y título que corresponde. 

SEGUNDO.- Designar a un miembro, por cada grupo político 
representado en el pleno, para la Comisión de Honores y 
Distinciones, bajo la presidencia del Concejal de Cultura, D. 
Antonio Pavón García. 

TERCERO.-  Dar traslado al Sr. D. Francisco Navarro Lara 
de los acuerdo adoptados.” 

Dª. María Noelia Rodríguez Valera, del grupo municipal PSOE, 
manifiesta su apoyo a la propuesta, felicitando al Sr. Navarro Lara. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y  previa votación al respecto, con trece votos a favor, 
correspondientes a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, número 
legal de miembros de la Corporación Municipal,  por tanto, por unanimidad, la 
Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos 
en la propuesta antes transcrita. 

_____ 

NÚM. 10.- EXPTE. Nº 11626/22-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 
ORDINARIO DE NOVIEMBRE 2022. 
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Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 1711/22 hasta la nº 2167 /22:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan 
por enterados de su contenido. 

_______ 
 
NÚM. 11.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 
 

No se presentan. 
_________ 

 
NÚM. 12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se presentan ruegos por parte de los Sres. Concejales, formulándose 
la siguiente pregunta: 

La Sra. Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE pregunta con 
respecto a la Barriada “El Palomar” cuándo se van a realizar las obras de 
reforma, respondiendo la Sra. De la Rosa Mestanza que se está estudiando el 
asunto por parte del Departamento de Obras y Urbanismo. 

_______ 

NÚM. 11.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 
 
 No se presenta. 
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________ 
 
  
CIERRE.- Siendo las veinte horas y treinta minutos del día de la fecha al 
principio indicada, por la Presidencia se levanta la sesión, extendiéndose la 
presente acta que firma conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, 
doy fe. 
 
 
LA ALCALDESA                                                      LA SECRETARIA 
 
 
Elena Alba Castro                                      M.D. Alejandra Segura Martínez 
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